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tica perfecta es en e] cristianismo t:no de los caracte1·es esenciales que 

distingt1en á los qt1e lo profesan de los que no nt1tren 11i alimentan su 

espíritt1 111as que con doctrinas de los ho111bres, segt1n aqt1cllas pala

bras del Divi110 Salvador: 1 11 S,i no amais sino á los que os aman, ¿qué 

recompensa tendreis? . . . . Si sólo saludais á V1.1est1·os l1e1·111anos, ¿qué 

más haceis qt1e los otros? ¿Por ventu1·a no hacen lo mismo los gen-
tiles?,, · 

14. Siendo esto así, como en· efecto lo es:, ¿pod1·émos convenir, Ve

ne1·ables hermanos é hijos nt1estros, en qt1e habiéndose dicho al pue

blo antiguo de 11 dt1ra cerviz,,, así por Moisés como por los Profetas, 
11 no prestarás á t1sura:,,, s61o en esto, no se l1ubiera dado un paso ade

lante, bajo la nueva ley de an1or; y ántes bien, se hubiera retrograda

do, si en ella fuera lícito lo que en la antig·ua se prohibía y era mira

do como u11·a abominacion? ¡Ah! c0nvéngase si se qt1iere en la no es

terilidad del dinero, y bajo de este conce.pto, justifíquense algunos con

tratos qt1e ántes se tenían como ilícitos; interprétense en otro sentido 

las palab1·as de N t1est1'0 Señor Jesucristo que leemos e11 el Evangelio 

de San L-C1cas 2 11 Dad prestado, sin esperar por eso nada:,, disértese 

co11 razon 6 si11 ella, sob1·e las exigencias del come1·cio en las socieda

des m0dernas; siempre quedará incuestionable, que prohibida con ri

go1· en el Antig·uo Testamento la usura opresiva del pobre y del nece

sitado, no se puede sin un monstrt1oso absurdo, tenerla como lícita y 

honesta en el cristianis1110, c11yo espíritu· de lenidad para con el pobre 

y el indigente, va muy adelante de lo qt1e se revela en los preceptos 

de la ley Mosáica, y de lo que se enseña é inculca en los libros de los 
Profetas. 

15. Hé aquí por qt1é de intento no insistimos sobre el indicado tex

to de San Lúcas, no obstante qt1e la mayoría de los teólogos escolásti

cos oon,1 ienen en sustancia con Cornelio Ala pide, cuando afirma, 3 que 

con esas palabras, 11 Dad prestado sin esperar por eso nada,,, Nuestro 

Señor _Jesucristo quiere decirnos, 11 no sólo que no recibamos usura por 

el mútuo, lo que es de precepto, sino tambien que no prestemos movi

dos por la esperanza de recibi:r el mismo beneficio, lo que es de con-

1 Math., idem 46 y 47. 
2 c. 6, v. 35. 
3 Comment. in Luc. c. 6. 
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16. Dejar1do esto, por lo 111ismo, en :tal pt1nto, pasewos, .Venerables 

hermanos é hijos nt1estros, á ii11ponernos y hacernos cargo de la doc

trina de los Padres de la Iglesia sobre nt1est1·0 asu111to, á fin de, hace1· . . 

1nás pate11te la u1j usticia (le la, op1·esión de la ust1ra, y s 11 diametral 

oposicion con la divina ley. del cristianis1no. , . 

17. Segt1n tertuliano .1 la 11st1ra se p1·ohibia e11 la ley de • Moisés, 

para qt1e los homb1·es se acostt1tnbraran más fácilmente desde con tiem

po al cumplimiento de los deberes de1 crist,ianis1no; pt1esto, dice, 1'q~e 

la obra de la ley c111e prelt1diaba el Eva11geli0, fL1é pFeparar poco á poco á 
., ' . ' 

los ho1nb1·es por 111edio de estos preceptos de t1na caridad balibuciemte 

á la observancia de la~ley cristiana en toda st1 her111osura y esplendor." 
• 

Por donde se wé ql10 léjos de qt1e est@ Padr6 crea abolido en la ley 

. de g·racia el precepto del l:l,ntigt10 testamento, en qt1@ se prohibe la 

usura; por el contrario, lo juzga tanto más obligato1·io, cuar1to que su 

observa11cia no es más qt1e un paso pa1,ai ef c_t1mplimiento de la ley de 
ca1·idad,á qt1e vive obligado y sujeto todo hombre cristiano. ' 

18. San ·cipriano, 2 l1ablando de esta materia, .se expresa así: ''Si. 
• 

aumentamos n.t1estro cail1dal poi· 1n8dio de 1n?ltiplicadas t1st1ras, ¿qt1é 

castigo no rr1e1·ecemos por se1nejante~ pecados?'' , 
19. Lactancio, ·3 110 es n1éri1os enérgico acerca de este pu11:to, cu.ando 

' 

nos dice: ''El verclad~ro adorador de Dios, si presta Sll dinero al mecitsi-

tado, debe abstenerse de recibir_ 111ás de lo que prestó, como de una in-
, 

jt1sticia; pttesto g11e el l]Su1·ero 8$tá C01Il0 en acecho de las necesidades 1 

del prójimo, para sacár de ellas s11 p1·opio p1·ovecho." 

20. Sa11 Hilario, 4 al ex1:>ene1· el Salmo 14 ya cita~o, ;i,10s dice io si- . 

guie11te: 11¿Qt1é cosa más _;i11tolerable, (lll~ beneficia1· al necesitaqo, de 

manera, que con nt1estros b~11eficios, crezca y .se au111ente- s11 mise

ria?,1. ! .• 11Si eres c1·istiano: no te pido ya qt1e c@ndones lo quA-pres,-

taste; pero sí, que ai· recobrarlo, ;r10 despojes.,, • 

21. San Basilio 5 [despt1es de l1aber <liel10, 11 q11e el Profeta Ezequiel 

pone y cuenta: á la· t1su:ra entre los :n:1ás g:ran~es pecados,,, añade: 11 que 

con mucl1a razo11 la ley del D,euteronomio la prohibe C{)n tanto rigo1·, 
• • • 

ptiesto qt1e es la cosa 111ás odiosa, y la mayor inhu.manidad, especular 

1 Lib. 4. cont. ~!Iarcion. 
2 De lapsis pat1lo post. init. 
3 Lib. 6 Divin. instit. c. 18. 
4 Tract. in Psalm. 14 n. 15 . 
5 In Psalm. 14. 
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con las calan1idades del pobre y forn)a1·se l111 caudal con Sl1S lágrimas.,, 

22. ~an Gregorio de N issa, 1 exhorta á los fieles con estas palabras: 

,,Quien quiera que t ú seas, mi1·a con horror las costl1mbres del usure
ro . . . . ,, Y lueg·o, convirtiéndose á éste, lo increpa así: 11Rect1rre á tí 

el pobre para excita1· t u, co1npasion hácia Sll necesidad; y t-C1 en lugar 

de aliviarla, la ag·ravas, convi1·tiéndote en s11 enemigo; puesto qt1e apa

rentando auxiliarlo, añades a:fliccion á su a:fliccion; despoja11do al que 

ya está desn11do, volviendo á l1erir al que ya está l1erido, y acuml1lan

do á su congoj a otra.s congoj as y otros dolores á s11 .dolor.,, ¿Qué i1n

po1·ta, dice en otra parte, 2 11 q1.1e no despojes con violencia á tl1 p1·óji

mo, perforando el muro de s11. casa 6 atacándolo en el ca111po, si sien1-
pre. lo despojas Y a11iq uilas con las exigencias de la llSl11·a? 1 r 

2?. San An1lorosio, en su libro de Tobías, 3 increpando cÍ los 1.1s1.11·e

ros les l1abla así: 11 Dais 1nénos y exig·ís más. Vuestra h1.1n1anidad es 

tal, que desp,ojais, a-u11 bajo la apariencia ele soc.or1·e1·; haciendo ql1e sea 

fecl1nda para vosotro~ aun .la n1iseria del pobre. ¿Ql1é cosa más g1·ave? 

El os pide el aliviol y vosot1·0s le ofrece_is 11n veneno; os pide pa11, y le 

presentais la espada: os pide libertad, y vosotros ap1·etais el nt.1clo de la 
cué1•da con ·que lo l1abeis atado.,, 

24. San Juan ·Crisó,ston10, 4 despues de hace1·se cargo ele la prohibi

cion de la usura, establec{da por Dios en el Del1teronon1io, dice: 11que 
impt1esta est"t divina prohibicion aun c1 los judíos carnales, 110 cabe 

' 

cie1·tamente excl1sa algl1na para los cristianos, ql1ienes, si ·no la obser-

varan desp1.1es de ta~ tas gracias y misericordias de Dios para con ellos, 

serian no sólo inferiores, sino peores, y mucho n1ás inhumanos ql1e los 

jlldíos. ,, Y en .ot1·9 l11gar, 5 no vacila en aseg1.1ra1·: 11 que no hay cosa 

más torpe ni. 1ná:5 cruel, ql1e la t1su1·a, p11esto que el q11e la ejerce, es

pycula con las desgracias del prójimo; sacando de ellas tanto 1nás pín

gües provechos, cuanto mayor es la infelicidad del que lo ocl1pa.,, 

25. San J er611imo, 6 aI exponer el . capítu1o 18 de Ezeq11iel, Cl1yas 

palabras l1einos citado, observa sábiamente: q11e es preciso reconocer en 

las Sagradas Escrit11ras, con10 cie1·to progreso en c11anto á la 1·ep1·oba-
• 

' 
1 01·at. contra usu1•arios. 
2 Hom; 4 in Eccleslastem . 
3 G. 3. 
4 Hom. 41 in Gencsim. 
5 Hom. 5 in Math. 
6 Comm. in Ezech. c. 18. · 
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cion de la usura; puest0•que 11 prohibida en el principio para con el her~ 
mano, como se ve en el Deuteronomio, esta prohibieion se extiende á 
mucho más en los libros de los P1,ofetas, segun se advierte en las ex .. 

presiones de ql1e usa el mismo Ezequiel; hasta llegar á los tie1Npos del 
Evangelio, y al precepto impuesto á todos y para con todos por las pa .. 

labrás de Nuestro Señor, cuando nos dice: 11dad prestado ,sin esperar 
por eso nada. 1, 

26. San Agt1stin, 1 fundando la prohibicion divina de la usura en 

las palabras del Salmo 14, q11e llevamos citadas, dice': 11N o quiero que · 

presteis á 11sura: y en tan.to no quiero~ porq11e Dios lo prohibe.,, Y en 

otro lugar añade: 2 11 No tiene el 11tsurero por donde exqusarse, siendo 

tan cla1·a y tan expresa la palabra de Dios . , . . Alg·unos se atreven á 

excusarse diciendo: no tengo otr.o 1·ecurso pa1·a vivir; pero sobre que es

t o misn10 pod.ria decir el lad~on, hay que co11siderar: que la culpa está 

en la misma excusa, á saber, en haber a(loptado ese pe1·verso 1nodo de 
Ti vir. ,, Y haciéndose cargo e11 otra parte 3 de las us11ras permitidas por 

la ley civil, á cuyo pago pueden los jueces obligar, dice: 11que aun és.

ta~ s011 del todo ilícitas, y que traen consigo el :veato de la restit ucion, 
_, I 

por 1nas q1:1e esta 110 t enga lugar, conforme á la ley.,, 

27. Sa11 Leon, 4 escribiendo á los Obispos de Campani:a, les dice: 

Jr No quere1nos cie1·tamente pasar en ~ilencio que mt1chos t ra~an de en

rique9er por medio d91 eje1·cicio de l,a usura: cosa que e11 verdad lan1en

tamos, no sólo en los clérigos, sino ta1nbien en los seglares, que quieren 

llamarse cristianos. 1, Y en otro luga1·, 5 expresándose al1n eon m.ás ener

gía, añade: 11 P1·eciso es evitar á todo trance l.a iniq11idad de la us.ura, y 
abstene1·s2 de 1:1.n luc1·0 tan inht1mano, .... puesto que ~1 que qtiiere en

riqúece1· á cost a de la ·1·uin.a del p:r6ji1no, n1erece ser cas,t igado con la 
eterna miseria.,, 

, 

2i. Interminabl·es seria1nos, Venerables h.ermano,s é liijos nuestros 

si pretendiéran10s consigna1· en esta carta, ct1anto al e·fecto de inspira; 

en los fieles un santo horror hácia la iniquidad de ta usura, pudiéta

mos entresaea1· de las ir1mortales obras de los Sant os Padres sobte lo 

que llevamos expuesto; y que en ve.1·dad nos parece sufi~iep te, para que 

1 In Psalm. 36, Serm. 3. 
2 Enarr in Psalm. 128. 
3 Ad 111:ti.ced. Epist. 153. 
4 Epist. 3, c. 3. 
5 Ser:o;i. 6 d~ jejunio IO mensis. 
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Illlestros amados diocesanos co111prendan cuál ha sido en los p1·in1eros 

siglos del cristianismo el ~entir de estas lumbreras de la Ig·lesia, acerca 

de la t1s11ra opresiva del pob1·e y del necesitado. 

29. Veamos aho1·a, si la severidad de las dis1)osiciones Co11ciliares y 
.Pontificias, confir1na 6 no tal concepto, sob1·e una 1na-teria tan i11te

resante de suyo pa1·a el cristiano, puesto qt1e toca tan de cerca á su sal

vacion 6 condenacion eterna. 
30. Apénas salió la Santa Iglesia de los t1·es p1·i111eros sig·los de per

secucion y de sangre, CL1ando re11nidos sus Pasto1·es en el pri1ner Con

cilio general de l\J icea, decretaron lo siguiente: 1 11 P.uesto que algunos 

Eclesiásticos, movidos de la avaricia y del deseo de un TORPE LU-

CRO ...... prestan, exigiendo usuras centésimas: este Santo Co11cilio 

ordena j ustamente, q11e si en lo sucesivo algun clérigo exigiere tales 

- usuras' .... ú otras semejantes, sea dep11osto.,, Y si bien es verdad, q,1e 
aquí no se habla 111as q11e de los Clé1·igos, tambien lo es, que el Santo 

Concilio califica. la 11sura de lucro torpe, y esto aun t1·a.tándose de la 
• 

.más moderada en aqt1el t iempo, á sabe1·, de la del uno por· cie11to n1en-

su,al, permit ida por la ley Romana. 
31. En las actas del p rimer Concilio de Cartágo, 2 celeb1·ado en el 

año 348 se registra: qt1e habiendo pedido 11no de los Padres se prohi

b iera á los Clérigos la usura en aquel Co11cilio nacio11al, como la babia 

prohibido ya el Concilio de s11 P rovincia: el Obispo Grato, Presidente 

del. Concilio, tomando la palabra dijo: 11 En punt<)S como el presente, 

sob re qt1e las Divinas Escrituras son tan claras y ter1ninantes, más bien 

convie.11e eject1tar que diferir la se11 t encia; y con ta11ta más razon, cuan

t o que se trata de una cosa ql1e alin e11 los seglares es u11 pecado.,, A 
cuyas palabras, t odos los P adres, por ttnanimidad, suscribieron la pro

hibicion dicie11do: 11Nadie pt1ede obra1· i111punen1ente cont1·a el Evan

gelio: nadie puede obrar im1)unemente contra los Profetas.,, 

32. En el año 398 se celeb1·6 el cuarto Concilio de la misma ciudad 

.d e Cartágo; y en él se decretó: 3 11 que nunca fueran admitidos á las 

sagradas órdenes ni los sediciosos ni los usureros, 11i los que por su p1·0-

pia a11toridad tornen venganza de s11s agravios.11 
33. Enorme tendría que ~er la exte11sion de esta n11estra carta, si en 

1 Can. 17. 
~ Can, 13 . 
3 Can, 67. 
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ella reprodujéramos textualment e los cánones y decretos de los Qonci .. . 

lios particulares de Tours en 461, de Aix-la-Chapelle en 816, de Paris 

en 829, de Pavia en 850, de Aviñon en 1209, de Sens en 1269, de Ra
vena en 1317, de Orleans en 15,38, del primero de Milan bajo la pre

sidencia de San Cárlos Borromeo, del de ToloS'a en 1590, · de nuestro 

M exicano t ercero, Libro 5, título 5, de Usuris, y de ·ot.ros muchos (en 
que vemos, ya la positiva afirmacion de que la usura está prohibida 

, . por el autigi10 y nuevo tesi am.ento, ya la especial prohibicion de ella 
1 

p ara los Clérigos y at1n para los segla1·es, como de una cosa m.ala y de-
• 

t estable. P ero no poden1os ciertamen:to pasar en silencio el decreto del 

segundo Concilio Ectiménico de L etran, celebrado en 1139, que á la le

t ra dice así: 1 11 Condenamos la detestable é insaciable rap·acidad de los 

ust1reros, reprobada por las leyes Divinas, así del ~ntiguo como del nue

vo testamento; y ordenamos que ningun Arzobispo, Obispo, Abad, etc. ;. 
• 

se atrev:an á recibirlos en la comunion, p1!1.esto que por toda su vida de-

ben ser tenidos como infames; y aun ser p:rivados de la sepultura ecle

siástica si no se en mi en.dan.,, 

34. Bajo el Sr, Alejandro III, t~vo lttga.r, cuarenta años despue,s, 

el tercero Ecuménico de Letran, el que como ¡preámbulo de su decte

to sobre las usu1·eros, dice así: 2 11 P t1esto g_'llte el cri1nen de la tls:t]:ra se 

ha extenclido por todas· partes, de man,era que prefiriendo este tráfico 

á otros muchos lícitos y honestos, los ho1nbres se dedican á .él, sin 
' 

atender á que Dios condena las USll/Fas en ambos testaµ:ientos, poi· tan ... 

toi etc. 11 Y luego á imitacion del segundo, del que acab.amos de hablar,. 

decreta varias penas contra los usureros. 

35. En el sexto de las Decretales, 3 se regist ran dos constituciones 

del Sr. Gregario X, aprobadas en el Concilio segundo Ecuménico. de 
Lyon, las que confirman expresamente los cánones del Concilio de Le

tran contra los usureros, bajo las mismas, y aun otras más severas pe-
. ' 

nas. 
36. En la Clementina 11 Ex gra:vi de usu:ris,11 4 el S.eñor C1emen-

t e V condena la usura como contraria á todo derecho, decretando ade

más: 11 que deben ser castigado~·oomo herejes los que afirm®n con per

tinacia que no es pe.:;ado el ejercicio de las u·su:ras:•• usu1na,s exercer e 

1 Can. 13. 
2 Labb. t. 11 . 
3 L. 5, tít. 5. 
4: Lib. 5. 
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